
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 490 Letra EE Año 2025 Ámbito 31100
Compra Directa Nro. 00050/2025

12/12/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

Caja de Prevision Social de la Pcia Tierra del Fuego

RAF 31 Caja Prevision Social de la Pcia de Tierra del Fuego Apertura: 16/12/2025 12:15

Encuadre Legal:

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Modalidad: CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA, en el marco de la Ley Pcial. 1015, artículo 18°,Comentario:
inciso L), Decretos Pciales. N° 674/11 y N° 2865/23, Resoluciones OPC N° 17/21, Anexo I, Capítulo I, inciso a)
y N° 58/21, Resolución ME N° 1120/24 y Circulares OPC N° 04/22 y N° 05/25. Se deberá indicar marca y
presentación de los productos a cotizar.-

2025/31 57 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

CAJA NAVIDEÑA. UNIDADNotas de

>> .................. ..................104.00Caja Navideña, deberá contener los siguientes productos de

primera marca:

-Un (1) pan dulce sin fruta/marmolado/chip de chocolate

(indistinto)

-Un (1) budín sin frutas

-Un (1) budín marmolado

-Dos (2) garrapiñadas de maní x 60 grs. aprox.

-Dos (2) postres de maní clásico tipo mantecol por 250 grs.

aprox.

-Dos (2) turrón de maní semiblando x 70 grs. aprox.

-Dos (2) maní bañado con chocolate x 80 grs. aprox.

-Dos (2) sidras clásicas x 750 ml

-Un (1) vino tinto malbec x 750 cc

-Un (1) vino blanco dulce x 750 cc

Las cajas se deberán ser entregadas armadas con sus

correspondientes elementos.

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VÍA

CORREO ELECTRÓNICO). SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y

FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO

Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA

PRESENTE CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES

EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR

FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENTE O POR EL REPRESENTANTE

LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA

DEL CERTIFICADO PROTDF Y AREF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS

DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS

RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL

I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640 DE SER NECESARIO, LOS
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REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA

PRESENTE CONTRATACIÓN, SE DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN

CASO DE CORRESPONDER.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Transferencia bancaria, según Decreto Provincial N° 674/11.-

Plazo de Entrega: Inmediata, a partir de la recepción de la orden de compra.

Mantenimiento de Oferta: Treinta días (30) corridos, prorrogable a contar desde la fecha límite del acto

de apertura, según Decreto Provincial N° 674/11, Anexo I, artículo 34, punto

47.-

Lugar de Entrega: Las cajas navideñas deberán ser armadas y entregadas en el Depto. Compras

CPSPTF, sita en Av. Leandro Alem N° 2410-Ush-Tdf

Recepción de Sobres Cerrados hasta: El día 16/12/25 12:00 hs.

Domicilio de presentación de ofertas: Av. Leandro N. Alem N° 2410-Ushuaia-TDF-CP 9410-DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS

C.P.S.P.T.F. ó vía correo electrónico a: compras@cpsptf.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas: Av. Leandro N. Alem N° 2410-Ushuaia-TDF-CP 9410-DEPARTAMENTO COMPRAS

C.P.S.P.T.F.

Garantía de Oferta: No se requiere.-

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo A cargo del proveedor

Página 2 de 2



Firmado Digitalmente por CONTADOR
BAEZ Diego Alejandro        CPSPTF -
Caja de Previsión Social Provincia Tierra
del Fuego       CONTADOR GENERAL
12/12/2025 14:24


